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Hoy 17 de mayo de 20231, entra al despacho el expediente de la referencia, en 

cumplimiento al auto del 10 de los corrientes, en donde la Magistrada doctora Ana 

Ligia Camacho Noriega, ordenó el envío del mismo, habida cuenta que el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra el auto de 10 de febrero de 

2021, a través del cual el a quo aprobó la liquidación de costas, guarda relación con 

la condena en costas impuesta por la Sala dual que presidió la suscrita.  

 

Al respecto se observa que a través de auto de 20 de octubre de 2020, con ponencia 

de la suscrita, se resolvió el recurso de súplica que interpuso la parte demandante, 

para lo cual se confirmó la providencia confutada, de 26 de agosto de 2019; por 

consiguiente, se impuso la condena en costas, no obstante, por error por cambio de 

palabra, se asignó dicho rubro a cargo del extremo pasivo.  

 

También se avizora, que en proveído de 25 de agosto de 2021, debidamente 

notificado2, la Sala dual corrigió la parte resolutiva del auto de 20 de octubre de 

2020 tal como se evidencia en el pantallazo que se reproduce a continuación, 

oportunidad en la que se precisó que la condena en costas con ocasión del recurso 

de súplica, era de cargo de la parte demandante:  

 

                                                 
1 “Neiva, 17 de mayo de 2023. El día 16 de mayo 2023, a las cinco de la tarde, venció el término de notificación del auto de 
fecha 10 de mayo 2023, notificado por estado virtual el 11 de mayo 2023, a través del micrositio de esta Corporación, en la 
página de web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co). (…) En la fecha pasa el presente asunto al despacho de la 
Magistrada Sustanciadora GILMA LETICIA PARADA PULIDO para ordenamiento siguiente. Los días 13 y 14 de mayo de 2023 
inhábiles por ser fin de semana”. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-del-distrito-judicial-de-neiva/125  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-del-distrito-judicial-de-neiva/125


 

 

Así las cosas, el yerro en mención ya fue objeto de enmienda, razón por lo que se 

ordena ESTARSE A LO RESUELTO en el proveído del 25 de agosto de 2021. En 

consecuencia, devuélvanse las diligencias al despacho de la Magistrada doctora Ana 

Ligia Camacho Noriega para lo de su cargo.  

 

CÚMPLASE, 
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Magistrada 
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